
Municipalidad Provincial de Yungay 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 0370-2022-MPY 

Yungay, 25 de agosto del 2022 

VISTOS: 

El Expediente Administrativo Nº 00007090-2022 {Carta N ° 05-2022-MPY/KGSM.), de 
e.cha 18 de agosto del 2022, Informe N° 321-2022-MPY/07.11, de fecha 19 de agosto del
022 Acta Nº 026-2022- CTSS-MPY, de fecha 19 de julio del 2022, Informe Nº 323-2022-
, , 

:3;. �MPY/07.11 de fecha 19 de agosto del 2022, Informe Nº 1565-2022-MPY/7.10, de fecha 10
_:_�e agosto del 2022, Informe Nº 357-2022-MPY/05.10, de fecha 23 de agosto del 2022, Informe

Legal N° 469-2022-MPY/05.20, de fecha 25 de agosto del 2022, y;

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo prescrito en el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú 
dificado mediante Leyes de Reforma Constitucional Nº 27680 y 28607 que determinan que "Las 
nicipalidades provinciales y distritales, son los órganos de gobierno local. Tienen auto,nomía 

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia." 

1>ºpf1ov,,..
�� Que, conforme al Título Preliminar Artículo 1, 11 y V de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 

9 ( 

i _,_...,.,,... º«- unicipalidades, que prescribe lo siguiente: "Los órganos locales gozan de autonomía política, 
j :�conómica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que.la Constitución 
-.:, 

.h � .,. Política establece para las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
-c."' 

"ª l»<'1>' administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico"; 

Que, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del Artículo 39º de la Ley 

A�·- Orgánica de Municipalidades sobre Normas Municipales, el cual prescribe que "Las Gerencias 

/ -�': 
resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas"; y en 

�(�,r iconcordancia con la Resolución de Alcaldía N° 0072-2021-MPY, de fecha 15 de febrero del 2021, 
1; nr ·'" oe _ '.""mediante el cual el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Yungay, señor Fernando Ciro Casio 
. ;;> �r- t • -; , .. ,.C\0"."i ,..._ • 

• , _ • _ • • 

.,, , .. �.zu *¡Consolac1on, delega la facultad adm1nistrat1va y resolutiva al Abog. Rolando Fulgenc10 Alfara -
• ':'. .... , �� Gerente Municipal de "Aprobar Expedientes Técnicos"; 

Que, la Resolución Ministerial Nº 239-2020-MINSA fue derogada por la Resolución 
Ministerial Nº 448-2020-MINSA, que a su vez fue derogada por la Resolución Ministerial Nº 
972-2020-MINSA de fecha 27 de noviembre del 2020, por medio de la cual se aprueba el
documento técnico denominado "Lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la

salud de los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2", que tiene por finalidad 
contribuir con la disminución de riesgo de transmisión de la COVID-19 en el ámbito laboral, 
implementando lineamientos generales para la vigilancia, prevención y control de la salud 
de los trabajadores con riesgo de exposición al virus, además se establecen una serie de 
medidas para garantizar la seguridad y salud en el trabajo, la vigilancia de la salud del 
trabajador en el contexto del COVID 19 y consideraciones para el regreso o reincorporación 
al trabajo; asimismo, se ratifica la medida de que en todo centro laboral se debe elaborar y 
aprobar el "Plan para la vigilancia, prevención y control de la COV/D-19 en el trabajo",

conforme al procedimiento señalado en dichos Lineamientos. 

Que, los sub numerales 7.1.2 del numeral 7.1 de los referidos lineamientos, 
establecen que, en todo centro laboral, a través del servicio de segurida� y salud en el trabajo 
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Municipalidad Provincial de Yungay_

o el que haga sus veces, debe elaborar el "Plan para la vigilancia, prevención y control de la
COVID-19 en el trabajo", el mismo que debe ser remitido al Comité de Seguridad y Salud en
el Trabajo o al Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda, para su
aprobación;

Cabe resaltar que en el numeral 8.1 de las Disposiciones Complementarias de la citada 
Resolución Ministerial se dispone que los empleadores deben implementar el "Plan para la
Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en el Trabajo" a fin de proteger la seguridad y 
salud de los trabajadores a su cargo y que se puede establecer mayores medidas de 

vención con relación a las características de la actividad económica, de los puestos de su 
tro de trabajo y el riesgo de exposición al COVID-19 de sus trabajadores; 

Que, la Ley NQ 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como objeto 
mover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país; para ello, cuenta con el 
er de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la 

participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes, a través del 
diálogo social velan por la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la 

/y, °"' 
íff Nil�it t Que, de acuerdo al artículo 34º numeral 34.1 del Reglamento de la Ley de 
� : ontrataciones del Estado, en el cual se establece: "En el Caso de ejecución y consultoría de
-:. ... -

-� ·"'" bras, el valor referencial para convocar el procedimiento de selección no puede tener una
-,. ·b

"' 

-<lses nal-.." antigüedad mayor a los nueve (9) meses, contados a partir de la fecha de determinación del
presupuesto de obra o del presupuesto de consultoría de obra, según corresponda, pudiendo 
actualizarse antes de la convocatoria"; 

-'';)p_'ó Pf?o 

�t;.., Que mediante Orden de Prestación de Servicios N° 00001572, de fecha 20 de Julio del 
.... ... .. 

, _ 022, se asigna al Ingeniero SARAVIA MEDINA KEVIN GEANMARCO, el servicio para la 
0 - -�\. r-contratación de un consultor para la elaboración del Expediente Técnico del IOARR: 

,.o;- -:• r - . 
. •, l>-4.'·' 'CONSTRUCCION DE COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL(LA) LOSA- •,�, G DEPORTIVA DEL CENTRO POBLADO DE TUMPA DISTRITO DE YUNGA Y, PROVINCIA DE YUNGA Y, 

DEPARTAMENTO DE ANCASH", CON CÓDIGO ÚNICO N° 2553477; 

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007090-2022 (Carta N° 05-2022-f -� MPY/KGSM.), de fecha 18 de agosto del 2022, el Ingeniero SARAVIA MEDINA KEVIN 
·- · GEANMARCO con registro CIP Nº 145177 presenta a la entidad el Expediente Técnico del IOARR: 
- "CONSTRUCC/ON DE COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL(LA} LOSA

DEPORTIVA DEL CENTRO POBLADO DE TUMPA DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY,
DEPARTAMENTO DE ANCASH", con Código Único N

º 2553477, debidamente subsanadas las
observaciones para su evaluación y aprobación;

Que, mediante Informe Nº 321-2022-MPY /07.11, de fecha 19 de agosto del 2022, el 
Jefe de la División de Estudios solicita al Presidente del Comité de Seguridad de Plan Covid 
la evaluación y aprobación mediante Acta del Plan de Vigilancia y Control del COVI D-19 del 
Expediente Técnico del IOARR: 11CONSTRUCCION DE COBERTURA DE INSTALACIONES
DEPORTIVAS; EN EL(LA) LOSA DEPORTIVA DEL CENTRO POBLADO DE TUMPA DISTRITO DE 
YUNGA Y, PROVINCIA DE YUNGA Y, DEPARTAMENTO DE ANCASH", con Código Único Nº 

2553477; 
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Municipalidad Provincial de Yungay 

Que, mediante Acta N° 026-2022- CTSS-MPY, de fecha 19 de julio del 2022, los Miembros 
del Comité Técnico de Seguridad y Salud (COVID-19), aprueban el "PLAN DE VIGILANCIA,
PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COV/0 - 19 EN EL TRABAJO" que forma parte del expediente técnico 
del IOARR: "CONSTRUCCION DE COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL (LA} LOSA
DEPORTIVA DEL CENTRO POBLADO DE TUMPA DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGA Y, 
DEPARTAMENTO DE ANCASH", con Código Único Nº 2553477; 

Que, a través del Informe N° 323-2022-MPY/07.11, de fecha 19 de agosto del 2022, 
el Jefe de la División de Estudios remite al Gerente de Infraestructura y Desarrollo Local, el 
Expediente Técnico del IOARR: "CONSTRUCCION DE COBERTURA DE INSTALACIONES

,.,;/' \º ���-':--:-¿_ EPORTIVAS; EN EL(LA) LOSA DEPORTIVA DEL CENTRO POBLADO DE TUMPA DISTRITO DE

f ?�} ,:;;. GAY, PROVINCIA DE YUNGA Y, DEPARTAMENTO DE ANCASH", con Código Único Nº 

-i- •�\ aj¡s.\. 3477; señalando las metas físicas y financieras del proyecto, el cual tiene un p lazo de
·- Ger n,r /,\) Al 
t y" ª'f � cución de (60) días calendarios; por lo que conc luye que, el proyecto fue elaborado de 
"Í-

�uerdo a los lineamientos indicados en los términos de referencia por lo que se da
CONFORMIDAD a la Elaboración del expediente técnico del IOARR: "CONSTRUCCION DE 

COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL(LA) LOSA DEPORTIVA DEL CENTRO 

"Rov� POBLADO DE TUMPA DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE 

�c
.., 

NCASH", con Código Único Nº 2553477; el cual presenta un presupuesto de S/ 640,191.96 
� Seiscientos Cuarenta Mil Ciento Noventa y Uno con 96/100) por tanto, SOLICITA su
e;. 
�probación mediante acto resolutivo previa factibilidad presupuesta! y pronunciamiento 

egal según la normativa vigente; 

Que, a través del Informe N° 1565-2022-MPY/7.10, de fecha 10 de agosto del 2022, 

� 
el Gerente de Infraestructura y Desarrollo Local dirigiéndose a la Gerencia Municipal, remite 

- ✓�J.;: D P�O
¿. 

el Expediente Técnico del IOARR: "CONSTRUCCION DE COBERTURA DE INSTALACIONES
f ... ,DEPORTIVAS; EN EL(LA) LOSA DEPORTIVA DEL CENTRO POBLADO DE TUMPA DISTRITO DE
'.-: f"M --YUNGA Y, PROVINCIA DE YUNGA Y, DEPARTAMENTO DE ANCASH", con Código Único N º 

·-' \�,L\ · � 2553477, otorgando CONFORMIDAD a la elaboración del Expediente Técnico mencionado y 
,. •. J,)' solicitando su aprobación mediante acto resolutivo, para lo cual ratifica las metas físicas y 

financieras del IOARR, cuyo presupuesto es de acuerdo al siguiente detalle: 

METAS DEL PROYECTO: 

Comprende la construcción en un área de 720.00 m2 una cobertura tipo aluzin curvo en 
864.60 m2 con 6 tijerales tipo celosía con bridas superior e inferior unidas con cartelas 
mediante diagonales y montantes de tubo cuadrado, fijadas en la platinas superiores de 
la columna de tubo cuadrado de 8" estas celosías son fijadas mediante montantes de 
tubos rectangulares, las columnas (16 Und) son fijadas en las platinas inferiores 
electrosoldadas con cartelas según planos de detalles esta platina inferior de ½" de 
espesor y con 08 agujeros de¾" son unidas a la platina (e=l") fijada en los pedestales. 
Estos pedestales son de 0.5 x O.SO con una altura de 1. 70 m de columna y una zapata de 
1.5 x 1.60 con una altura de 0.50m más un solado de 0.10 m de espesor, las columnas son 
unidas mediante vigas de tubo rectangular de 8" x 4" en cada lado. 
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Municipalidad Provincial de Yungay 

META FINANCIERA: 

DESCRIPCIÓN DE PRESUPUESTOS RESUMEN 

COSTO DIRECTO 407,257.29 

GASTOS GENERALES (11.14774%) 45,400.00 

UTILIDAD (8%) 40,725.73 

SUB TOTAL 493,383.02 

IGV (18%) 88,808.94 

PRESUPUESTO TOTAL 582,191.96 

ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO 30,000.00 

SUPERVISION DE LA OBRA 28,000.00 

COSTO DE INVERSION 640,191.96 

�
(J ¼< 

Que, mediante Informe Nº 357-2022-MPY/05.10, de fecha 23 de agosto del 2022, el Gerente ,._o PROv,,,,('

� 

l m
O Planificación y Presupuesto, remite informe de factibilidad presupuesta! para la aprobación 

ll "",...,...,�_, i�pediente Técnico del IOARR: Expediente Técnico del IOARR: "CONSTRUCCION DE COBERTURA

E INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL(LA) LOSA DEPORTIVA DEL CENTRO POBLADO DE 
-e,'> 

ona.l""�' UMPA DISTRITO DE YUNGA Y, PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH", con
Código Único Nº 2553477, hasta por el monto de 5/ 640,191.96 (Seiscientos Cuarenta Mil 
Ciento Noventa y Uno con 96/100); precisando que dicho requerimiento se encuentra dentro del 

o p
i",: 

Presupuesto Institucional Modificado de la Municipalidad Provincial del Yungay del presente Ejercicio 
,· 0 iscal, el mismo que se encuentra registrado con la siguiente Estructura Funcional Programática:

• i:
,._

�, Cadena Funcional 
A '-. 

• Secuencia Funcional 
• .? -·, 

· ' .., V Fuente de Financiamiento 
Rubro 
Tipo de Recursos 
Categoría Presupuesta! 
Programa 
Producto/ Proyecto 

Actividad 
Función 
División Funcional 
Grupo Funcional 
Meta 

0132 

5 : 

18 

001 
0101 

25553477 

4000166 
21 

046 
0102 

00001 

CONSTRUCCION DE COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL(LA) LOSA DEPORTIVA DEL CENTRO POBLADO DE 
TUMPA DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH 
RECURSOS DETERMINADOS 

CANON, SOBRECANON Y PARTICIPACIONES 
H 
PROGRAMAS PRESUPUESTALES 
INCREMENTO DE LA PRACTICA DE ACTIVIDADES FISISCAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN LA POBLACION PERUANA 
CONSTRUCCION DE COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL(LA) LOSA DEPORTIVA DEL CENTRO POBLADO DE 
TUMPA DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 
CULTURA Y DEPORTE 
DEPORTES 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y RECREATIVA 

Que, mediante Informe Legal N° 469-2022-MPY/05.20, de fecha 25 de agosto del 2022, el 
Gerente de Asesoría Jurídica, señala que, de la revisión de los actuados, se aprecia que se ha cumplido 
con el procedimiento para la aprobación del Expediente Técnico; por lo cual concluye que, mediante 
Resolución de Gerencia Municipal en ejercicio de sus funciones, emita acto resolutivo aprobando el 
Expediente Técnico del IOARR: "CONSTRUCCION DE COBERTURA DE INSTALACIONES

DEPORTIVAS; EN EL(LA) LOSA DEPORTIVA DEL CENTRO POBLADO DE TUMPA DISTRITO DE 

YUNGA Y, PROVINCIA DE YUNGA Y, DEPARTAMENTO DE ANCASH", con Código Único Nº 

2553477, con un presupuesto total de ejecución de la obra que asciende a la suma de S/ 
640,191.96 (Seiscientos Cuarenta Mil Ciento Noventa y Uno con 96/100), por el plazo de 
ejecución de (60) días calendarios; 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el 
párrafo tercero del Artículo 392 de la Ley N2 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a 
la delegación de facultades mediante Resolución de Alcaldía Nº 0072-2021-MPY, de fecha 15 de 
febrero del 2021, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 
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Municipalidad Provincial de Yungay 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el EXPEDIENTE TÉCNICO DEL IOARR: "CONSTRUCCION
DE COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS; EN EL(LA) LOSA DEPORTIVA DEL CENTRO 

�--�-�o-1v ... ¡�- BLADO DE TUMPA DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE

(j:::::1:§> �1 cjd SH", con Código Único Nº 2553477, cuyo presupuesto total de ejecución del proyecto 
!l- .::.�- as · de a la suma de S/ 640,191.96 (Seiscientos Cuarenta Mil Ciento Noventa y Uno con
i Ga; 19 ar�

\. 

O), con un plazo de ejecución de {60) días calendarios, de acuerdo al siguiente detalle: 
-� 

"\ 

DESCRIPCIÓN DE PRESUPUESTOS RESUMEN 

COSTO DIRECTO 407,257.29 
GASTOS GENERALES (11.14774%) 45,400.00 

UTILIDAD (8%) 40,725.73 

SUB TOTAL 493,383.02 
IGV (18%) 88,808.94 

PRESUPUESTO TOTAL 582,191.96 
ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO 30,000.00 

SUPERVISION DE LA OBRA 28,000.00 

COSTO DE INVERSION 640,191.96 
,..�P¡, 

/ / \ ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia de Infraestructura 
• · •• 

C:.y Desarrollo Loc�I, _Gerenci� ?�,
Administra_ción y Finanzas, �e�encia de As�soría Jurídica, División de

* ,Obras y Manten1m1ento, D1v1s1on de Estudios para su conoc1m1ento y demas fines. 
,., - '-4. 'I 

::.:_: � REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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